
LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS 

No podrá ejercerse acción judicial alguna contra los Miembros de la Comi-
sión Nacional de Bancos y Seguros, los Superintendentes, Intendentes, el 
Auditor Preventivo y el Liquidador, por razón de las decisiones y acuerdos 
adoptados por éstos en el cumplimiento de la Ley, sin que previamente se 
haya promovido la correspondiente acción contencioso administrativa y 
ésta haya sido resuelta favorablemente a las pretensiones del actor o de-
mandante, mediante sentencia judicial firme. 

Sin haberse cumplido el requisito establecido en el párrafo anterior, ningún 
juzgado o tribunal podrá dar curso a las acciones judiciales, a título personal, 
contra los funcionarios y empleados mencionados en el párrafo anterior. 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, los Miembros de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros y los demás funcionarios y empleados 
nominados gozarán del beneficio del antejuicio previsto en el Artículo 78, 
atribución 4) de la Ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales. 

Los servicios de defensa legal por acción judicial que se ejerza en cualquier 
tiempo contra las personas indicadas en este Artículo, por razón de las 
decisiones y acuerdos adoptados en el desempeño de sus funciones, aún 
después de haber vacado en el cargo, estarán bajo la responsabilidad de la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, sin perjuicio de la acción de 
repetición por parte del Estado en caso de comprobarse dolo o culpa. 

Artículo 8. Para el cumplimiento de sus cometidos los miembros de la 
Comisión deberán reunirse en sesión. Las sesiones podrán ser ordinarias o 
extraordinarias y se celebrarán-con la periodicidad que determine el Regla-
mento Interno de aquélla. 

Para que las sesiones de la Comisión sean válidas deberán concurrir a la 
misma todos sus miembros. Ordinariamente la Comisión tomará sus deci-
siones por simple mayoría de votos, pero en casos excepcionales, que de-
terminará el Reglamento Interno de la misma, sus decisiones las acordará 
por unanimidad. 

De cada sesión que se realice deberá levantarse un acta, la que deberá ser 
firmada por los comisionados y el Secretario de la Comisión. Las decisiones 
de la Comisión se tomarán mediante res'olución. 

Artículo 9. Las sesiones de la Comisión serán dirigidas por el miembro de 
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la misma que el titular del Poder Ejecutivo haya designado como su Presi-
dente. 

El Presidente de la Comisión representará judicial y extrajudicialmente a 
ésta, y a él le corresponderá convocar a sesiones a la Comisión; conferir y 
revocar poderes; formular, con la colaboración de la Superintendencia, el 
presupuesto anual de la entidad y coordinar las actividades de ésta. 

Artículo 10. Cuando un miembro de la Comisión tuviere interés personal 
en cualquier asunto que deba discutirse o resolverse por la misma o lo 
tuviese su cónyuge, sus parientes dentro del cuarto grado de consanguini-
dad o segundo de afinidad, o sus socios en cualquier tipo de empresa, debe-
rá retirarse de la sesión desde la presentación hasta la conclusión del co-
rrespondiente asunto. Del retiro deberá dejarse constancia en acta. 

Artículo 11. Los miembros de la Comisión y los funcionarios y empleados 
de ésta que divulguen en forma indebida Cualquier información sobre los 
asuntos que aquélla maneje o que se aprovechen de la misma para fines 
personales o en daño de la entidad, del Estado o de terceros, incurrirán en 
responsabilidad civil y penal. 

Artículo 12. Los miembros de la Comisión cesarán en sus funciones en 
cualesquiera de las circunstancias siguientes. 

a) Por caso de muerte; 
b) Por renuncia; 
c) Por remoción hecha por el Presidente de la República en caso de 

violación a la presente Ley; 
ch) Por auto de prisión o declaratoria de reo; y, 
d) Por incapacidad física o mental del nombrado. 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA COMISIÓN 

Artículo 13. A la Comisión le corresponderá. 

1) Revisar, verificar, controlar, vigilar y fiscalizar las instituciones supervi-
sadas; 

2) Dictar las normas que se requieran para el cumplimiento de los come-
tidos previstos en el numeral anterior, lo mismo que las normas pruden- 
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